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Dtntro V futra 4t la Capital 

PEUTAJ
BOLETIN i OFICIAL

Por a> MM....................ll’M
Por tTM »«Mi................N’M

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

PRCaO DI LMBCAGION
Lxm Edicto» y Acuncloi d« 

(Mjrticul&rea y oAclft'uM qu* 
Bewi de pago, satiefarán » ra 
zóc de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tesarán a razán de CIN 
CUEJfTA Ctn» por PALABRA. 
CTMjMfulere go* ma «d origen 
del edlieto.
Loe Interesados acreditarán an

Por seis aeees...............M’M
Por un aflo....................IB’M . j

Advertencia: No se admr
Wájsero suelto : 1 pesât»

Hasta tres iteses B y íeohas RO vengan registradas del
anterloree I pesetas

Be suscribe en la IntervenelOn de le Eacelentletnia Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las suacrlp- 
dones que vayan acompafladss de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de libranza leí Tesoro, Giro Postal o letra de fácm cobro

Se psbllca los Marte», Jueves y Sábados «es de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
Importe «n la Depositarla ds 
Fondos Provinciale», sin cuyo 
requisito no m Insertarán.

Las leyes obligarán en la Penlnimla, Islas adyacentes, Canarias, y terrMarlos 
le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte día» de su promulga, 
clón si en ella» no es difipu*l'^*e otra r sa. Se entiende hecha la ^ooaulgaclón 
el día en que termina la ínstvclón / .a Ley en al «Boletín Oficial del Estado»

para su inserción, eomuntoaeicnee qu"

Gobiemo Civil d«e ha Provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL Sueldo* o ingreso^ de todas cia^s/ 
excepto tíos hufxsidllo^, no siu¡pe- 
riore* a 9.000 pta*., siempre que 
del informe y también de la cer
tificación que deberá emitir ei 
fuzgado Municipal dei domieico 
de lo^ afectados compruebe que 
no cuentan con metK>s económi
cos) Suficiente* para atender a kiP 
gasto^ del mismo. Si •*€ trata (1“ 
fami ia numerosa, *e (íonsldenirá 
que tienen condición de pobreza, 
cuando lo** sue dr/’ o ingresos d* 
toda* claSes. no excedan de pe_ 
seta*’ 12.000.

e) Documento fehac.enlv ha 
tiendo constar el número de tiy 
dividuol* que componen la familm 
del concursante.
Î) Certificación de adhe*ión a' 

Movimiento, tanto del a^p’íante 
c<ímo de *'us padres **i los' tuviere.
g) Certificación de nacimiento 

de'l Solicitante y de vecindad del 
padre

2 .*.Todo® Wdocumentos podrán 
ser expedMo'*' en papel común 
reintegrado con timbre de o 25 
pe*etas.

3 .* Lí/’ asp.rant'‘s deben *er na
turales de la provincia y *us pa
dre)* vecino^ de la miA'ma.
4 .® Terminado el plazo de pre 

sensación de instancias, a Presi 
dencra de esta Diputacx'm.^ *<elec- 
cionará ^por orden de méritos' v 
adjudicará las Beca-* teniendo 
pre-ente lo e*tab’ec'do en 'a Lev- 
de 31 de mayo de 1944’ ®ob:(‘ 
famiililasi numerosas. .....

5,“ El Becario quedará obligado 
a comunicar a ía Diputar ófi, 
dentro del primer cu'i*ó, v a prin 
ripio de todos ello*, el número 
de as’gnaturas de cada cur'''» v 
nombre de lo*»' profeSore- de la- 
mis'mas, cuyo requisito rust 

•ficativo de -haberle matricu'ado. 
no le será abonado el impítrte d»» 
rada men^’ualidad. Al final kar <4 
curso, comunicará i guarniente la^ 
notas) obtenida* por me<lio de cer 
tViración de? Centro Oficial donde 
efectúe su** e*tudios,

6.* Estas) Becas podrán *er otor 
gada** a estud ante qne vaya a 
comenzar lo* e^studiosl en a ifim.i 
de .la* Facultades Uniyc’.feUarias 
E'ÿpanoa^ o Escuela*’ Su'perores 
de Arquitectura o Ingen erí.», 
pero nunca a quien lo» tenga co 
menzados a1 '*O'licitarla.

y.® Será ind i |pen*aEV que lo 
adjud cata-io* de ia* Bœas, r.ur 
sen *us' estudio* c<imo aXimno* 
oficiales corrt‘*pondiente, que ha 
de ser uno de los) del E*iado.

8.* El beneficiario de. la BEL A 
francisco franco. para 
estudio* '*ujper ore*, disfrjitaiá t» 
subvención de S.ooo ptas'. di*fri 
buida* en lo* me-e* que dure el 
curso. Las do'* de TEíjNK A 
IN D V STR1A T>, pa ; a curiar- * 
tud’ó* en la E«cue’a de Pe-itos 
Indusitr’aik’* de Logroño, tendrá’ 
la dotación de 3.000 cada una.

SECCION DE CONSTRUCCIO
NES CIVILES

Terminada la construcción del 
edificio destinado a Escuelas 
Graduadas (seis Secciones para 

• niños y seis para niñas) en Arne- 
do (Logroño) cuyas obras fueron 
secutadas por el contratista D. 
Gregorio Martínez Martínez po
ne en conocimiento de las perso
nas afectadas a las mismas, para 
que puedan presentar reclama
ciones durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el 
siguiente en que aparezca este 
anuncio en el B. Oc de la provin
cia, a efectos de devolución de 
la fianza correspondiente.

Logroño 17 de agosto de 1953.
El Presidente,

Agapitú del Valle Lópes.
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BtCAS
Vacantes tres Bcca)^ establee da** 

por e^ta Disputación, a beneficio 
de estudianU-is pobre* d'e la pro 
vi neja, -una denominiada «ERAN 
CISCO FRANÍX)», pata e^fu 
dos superiore*, dotada con 8.(x)o 
pta*. y dcF de Técnica Industria . 
con 3.000 cada uná, para cur*'a 
estudios) en l'a Escuela de Perito.s 
InduVtrJale* die LogroñO', ^é for 
mullan para optar a la adpidi* açion 
V eonstervacón de las imdicadas 
Beca*, 'a^ siguiente**

CONDICIONES
1? Los aspirantes la •Solicitarán 

en iftistaneia dirigida al Ltmo. Sr 
Presidente de 'a Diputación, en 
plazo de quince día** a contar d *. 
s‘guíente a la publCdacrôn de e.ste 
anuncio en el B. <3. de a ppv 
vinclía, haciendo constan o*» e*tu 
d d* que pretende realizar

.■V la instancia acompañarán 'o- 
siguiente* documento^ :

a) CerfificacÜón dé buena con 
dufcta, ex'pedidí^ por el A"cal de 
dei 'lugar de residencia del **oli 
citante.

b) Título d'e Bachiller o certi 
fióaclón del mismo en su ca^o, 

- a*í como certificación de haber 
obten do por lo menos una metlia 
entre el ap obado y la máxima.

c) Certrficalii'm o decílarac ón 
jurada en i^u defecto, de no haber 
iniciado o* estudo^ suipt'rio.c* 
con anterioridad a la solicitud de 
a Beca

d) Certificación de pobreza 
pedida por e' Alcalde de Avun 
tamiento a que peitenezcan oi*- 
asipirante* o su^ píidre*. Se coa 
sídera que tienen c®ta conde ói 

~ de pobreza, a quienes no tributen 
por todo^ conceiitos. cOn má* d»‘ 
200 (ptaSs aipualel*, o disfruten de

9.“ Los beneficiarios disfrutarán 
de ia pensión *eñaládia imiten tras 
dure ®u enseñanza, (pero 'la per
derá con carácter definiMvo si !a 
calificación no rebasa el 70 por 
100 de la máxima que pueda 
otorgai*e y ademá* sin nota de* 
favorable a gima. Sin embargo, 
ia Presidencia podrá acordar en . 
c»«o'® excepción a’es, pro rogar ’a 
conservación de la Beca, al a.um- 
rio que no haya alcanzado dicho 
coeficiente en un soio cwt*o, pero 
'Sí en cur*os anteriores, *emlpre 
que no haya nota desfavorable.

Para Ías Beca* de Técnica In ' 
dustria’, rigen la'* misma* condi
cione**, a excepcúSn del apartado 
b) de la Condición i.* Se *usti- 
tuve el' Título de Bachille- por el 
Certificado de ’a EVife'a Fiemen 
fal de Trabajo.

Logroño, 17 de agosto d»* iQ53- 
El Presidente, 

Agapito del Valle

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
I lyó

Conforme a lo previsto en í.i 
Norma 3.* del Artícu o 39 
Reglamento de Contratación Mu 
níc 'pal de 9 de Enero de 1953 »<•’ 
pone en conotiimiento de ac inte 
recados que, en cumpiimienti» di 
'a Norma 2.* de’ Artículo ante’’ 
mencionado, de los tres p’ ego* 
presentado* conteniendo la* «Re
ferencia*» para el Concurso -Su
basta tramitado para ejecución de 
la* obra* de terminación de ’a 
A Vóndiiga -Munic’lpal y Depósitos 
Admiini*'trativos, por el Pleno del 
Exorno. Avuntamiento en *e*ión 
extraordinaria de 12 de actual, 
han sdo admitidos los' presenta
do,. por don E*teban Ortega -Gar
da V don Segupdo Ruiz (i'a*ta- 
ñares', y 'eliminado dei mismo, 
por imcumipiím'ento del apartado 
b/ de la condición 1.* de as Eco
nómica*, a don Ricardo Gómez 
Sabaté, . ‘

La apertura de 1o"* pliego*' que 
cont ene *a's «Ofertas' Ecc/nómi- 
cas» tendrá lugar el día ocho de 
’’eptierrrbre próximo v a a hora 
de la* doce, en la Sa’a GapituLir 
dp .\vun ta miento, ante la
Mesá nresidida por el Sr. AcaMe 
Presidene o Ten’ente <íe A’caMe 
en quien delegue y con a‘^i*fencía 
del Sr, Secretario de a Corpora
ción .

I.o (|iue *e hace púb Ico , para 
general conoc miento v particular 
de los' licitadores a qiiiene* ^e íes 
considera citado** a’l acto, por me
dio de' presente.

Logroño, 18 dt‘ ago*to de 
El A lea de Presidente acctal., 
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SUBASTA DE OBRAS
1181

Conforme al acuerdo plenario 
de 7 dtl actual se anuncia la 
segunda subasta para adjudica
ción de las obras de construc
ción de dos cuadras en el Ferial 
de Ganados.

El tipo que servirá de base a 
la baja para esta subasta, será 
el de 101.865*41 ptas.

Los correspondientes pliegos 
de condiciones técnicas, econó
micas y administrativas, Memo
ria, proyecto, planos y demás 
documentos, se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Su
bastas de éste Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina de 
todos los días laborables hasta 
la fecha de licitación.

Los licitadores constituirán, 
con anterioridad ala presenta
ción de pliegos, un depósito pro
visional importante' la suma de 
2.037*30 pesetas, que ingresarán 
en metálico o en valores de los 
comprendidos en el Artículo 76 
del Reglamento de Contratación 
computados conforme determi
nan las disposiciones legales, en 
la Dépositaría Municipal de Lo
groño, en la Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales de ésta.

El rematante queda obligado 
a çlevar su depósito provisional 
hasta el 4^Z° del remate, en ca- 
lidacLde garantía definitiva.

Las obras deberán sér ejecu
tadas en un plazo de ciento vein
te días laborables.

Las proposiciones que se pre' 
senten se ajustarán al siguiente 
modelo:

D. vecino de
que vive en calle de 
núm. bien enterado de
los Pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas aproba
dos por el Ayuntamiento ¿de Lo
groño, para la contratación y 
ejecución de las obras d’e cons- 
tr ¡cción de des cuadras en el 
Ferial de Ganados, acepta aque
llas y Se compromete a ejecutar 
éstas con arreglo a los documen
tos técnicos que obr. n en el 
expediente respectivo en la can
tidad de pesetas 
céntimos (se consignará la can
tidad en cifra y letras), adqui
riendo este compromiso en nom
bre (propio o de la per
sona o Entidad cuyo nombre 
exacto S3 estampará). Logroño 
de de 1.953.

Esta proposición se 
rá con Timbre del Estado de 4 75 
ptas. y otro del Ayuntamiento 
de 3 ptas. y se presentará bajo 
sobre cerrado y firmado por el 
presentador, llevando en el an
verso la siguiente leyenda «I ro- 
pcsición "para tomar parte 
subasta de construcción de dos 
cuadras en el Ferial de Ganados»

SGCB2021
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La apertura de pliegos será 
pública y se celebrará a la hora 
a las doce y treinta del día há
bil inmediatamente siguiente a la 
fecha en que expire el plazo pa
ra la presentación de proposicio
nes y tendrá lugar en la Sala Ca
pitular ante “la Mesa presidida 
por el Sr Aicalde o Concejal en 
quien delegue e integrada, ade
más, por el Sr* Secretario de la 
Corporación, como autorizante 
del acto.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones se presentarán 
únicamente en la Secretaría Mu
nicipal, a las horas de 10 a 12 de 
los primeros 20 días hábiles in
mediatamente siguientes al de la 
fecha en que aparezca el oportu
no anuncio en ei B. O. de la 
Provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 13 de agosto de 1953,
El Alcalde Accidental

/lían Antomo AJartínes Bretón
1166

• C onfederación Hidro^rá- 
íica del Ebro

DIRECCION
/ EXPROPIACIONES

OBRA: Canal principal de riego 
de la margen derecha del Río 
Najerilla, Expediente n°. 3.
Término Municipal: Arenza- 

na de Abajo.
ANUNCIO

1187
En uso de las atribuciones 

que me concede la vigente legis
lación y en cumplimiento de lo 
dispuesto por los, artículos 17 y 
18 de la Ley de Expropiación 
forzosa y 23, 25, 26 y 28 del Re
glamento para su ejecución, he 
resuelto con esla fechas, después 
de oídos al Sr. Ingeniero Encar
gado de las obras y al Sr., Abo
gado del Estado y en virtud de 
no haberse presentado reclama
ción alguna en el plazo legal pa
ra ello concedido, declarar la 
necesidad de la ocupación de los 
terrenos a que se refie’*e el expe
diente arriba indicado de los que 
son propietarios los señores que 
se relacionaron en el annncio 
publicado en el B. O. de la pro
vincia de Logroño, correspon
diente al día 5 de marzo del año 
actual.

Lo que se hace público en es
te B ü. para conocimiento de 
los interesados, advirtiéndole 
que pueden recurrir contra esta 
resolución ante el Excmo señor 
Ministro de Obras ; úblicas, 
por conducto de esta Dirección, 
en el plazo de ocho días conta
dos a partir de aquel en q,ue les 
haga la nolificación individual 
de la misma, bien entendido que 
tales reclamaciones no deten
drán la marcha del expediente 
por disponerlo así el artículo 28 
del citado Reglamento.

Zaragoza 15 de Julio de 1923.
El Ingeniero Director

1182

Administración de 
Justicia

1188 
p. Francisco Longo, Sanz no- 

tariodel Ilustre Colegio de Bur

gos, con Residencia en Cervera 
del RíoAlhama. '

Hago Saber: que a requeri
miento de D. Fernando Alvarez 
Ortega, como fefe de la Herman
dad de Labradores y ' Presiden
te de la «Junta de Regadíos» de 
Igea, instruyo acta de notorie
dad para acreditar varios apro- 
vecham entos de aguas, con des
tino a riegos, procedentes del 
Río Linares, del arroyo o barran
co del Cañizar.

Lo que hago público en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
regla 4^. del artículo 70 del Re
glamento Hipotecario a fin de 
que los qUe se consideren perju
dicados puedan comparecer ante 
mí en el plazo de treinta días ha
biles para exponer y justificar 
sus derechos.

Cervera del Río Alhama, 12 
de agosto de 1953.

1179
D Francisco López Quintana 

Juez de Instrucción de esta Cíu- 
da'l de Tudela y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado se 
instruye sumario con el número 
61 de 1953, por uso de nombre 
supuesto y hurto de una bici
cleta, marca Orbea, tipo paseo 
color claro, número de fabri 
cación 287.195, con sillín y pa
rrilla, bicicleta que fue ocupada 
al den meiado que esulto llamar
se José Luis Ríznavarreta Gar
cía, y en cuyo sumario he acor
dado librar el presente a fin de 
citar a la persona que se crea 
queda de la bicicleta menciona
da, para que en el téi-mino de. 10 
días comparezca en este Juzga
do a prestar declaración y prac
ticar las demás diligencias ne
cesarias al esclarecimiento del 
hecho.

Dado en Tudela a once de 
Agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Secretario interino
1167

REQUISITORI.A 
, 1162

Ferina ib z Carnicero ’ Pérez— 
Angel, cl^ 38 años, soltero, ambu 
Jante, hijo de Vicente y Grego- 
ria, natural de Lillo \ vecino de 
Rincón de Soto, Generalísimo 

12 declarado peligroso social 
en expediente que contra el mis
mo. sigue el luzgado Especial 
de Vagos y Maleantes de Valen
cia, con el número 41 de 1949, 
corno comprend'ido en el artícu
lo t2fie ki Ley de Vagos y Ma
leantes"' comparecerá ante dicno 
Juzgado Especial, dentro del tér
mino de diez días, para consp’ 
tuirseen prisión y responder de 
los, c.wgos que le resulten, cm 
apercibimiento de que de si no 
lo véíifica. será declarado rebel 
de V Ri p-i-rará el perjuicio a que’ 
huoierc lugar. -

Vah'nc-a a 3! ‘.le- ju’i >. 1953.
El Secretario,

1160

Hnuncidí Oficialei

ANUNCIO
• . 1175

El día treint i del actual mes 
de agosto.y hora de las doce de 
su mañ na, tendrá lugar en el 
Salón de sesienes de este Ayun- 
ramíento. bajo la presidencia del 
Sr Alcalde o persona en quien 
delegue de la Corporación mu- i 
nicipal la subasta siguiente: |

PLANTILLA DE TRANSICION
Número

de CARGOS Dotación Observaciones
plazas

AYUNTAMIENTO DE TREVIANA
Grupo A) Administrativos

1 Secretarlo 9.175‘6O Agrupado con San Millán
de Yécora

Grupo D).—Subalternos
1 Alguacil—Ordenanza—Voz Pública 5.000

Resultas del personal anterior al 1 de julio de 1952.
1 Depositario 900 (ser\icios contratados)
1 Guarda . 2.920 (servicios contratados)
1 Recaudador 2.930 (servicios contratados)
1 Auxiliar 4.000

Treviana a 28 de abril de 1953 «
AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE TORRE 

Grupo^ A).—Administrativos
1 Secretario 7.697‘55 Agrupado con Villa-

rejo
Resultas del personalanterior al 1 de julio de 1952. —1 Alguacil 

con 200 ptas. (servicio contratado). 1 Depositario con 300 ptas. (ser
vicio contratado).

Villar de Torre a 28 de abril de 1953., ,
z

Un lote de madera de chopo 
depositados en la plaz i del Ge 
neralísimo de est.'t I calidad, mi 
de 7 m/3 de madera procedente 
dé árboles derribados por las 
aguas del Río Glera, bajo el tipo 
de tasación base de 3920 pts y 
el precio índice 7350 pts. y la 
indemnización reglamentaria al 

j Distro Forestal de 102'54 pts.
' El aprovechamiento objeto de 
subíista pertenece al Grupo 1.° 
y por tanto será adjudicado a 
los licitadores provistos del cer
tificado profesional de la Clase 
A) B) O) C).

La subasta..estará sujeta a las 
disposiciones en vigor para esta 
clase de adjudicaciones y al plie - 
go de condiciones adminis nati
vas redactado por el Ayunta
miento y que de manifiesto se 
encuentra en la Secretaría de 
este Ay untamiento.

Casalarreina 10 de Agosto de 
I 1953.

El Alcalde, ’ 
1163 • I

EDicro
1190

' H.tbiendo. sido aprobado por 
eAe litre. .Ayuntamiento, expe 
diente de ■ habilitación de suple
mento de créditos, dentro del 
presupuesto municipal oidinario 
en curso, por medio de supera
vit del ejercicio, anterior y por 
transferencias en el mismo pre
supuesto, y par.i p:igo de las 
ooligaciones que en menciona 
do expediente se detallan, se 
advierte que, de conformidad a 
lo dispuesto en el art. 664 de la 
Ley de Régirnt n Loe 1 de 6 de 
diciembre de 1950, la expresada 
doc .m en ración. e.it r;l de mani 
fies'oal públic ) en esta Secrc- , 
tarí.i InJervsJb ¡óq AUni^i.pa! poi 
término de quince días hábiles i 
acontar del . ig liente al déla 
inserción de e.-,te ^nuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pio- 
víncia, durante cuyo plazo po
drán present : . 1 s ¡ec’amacio- 
nes que se estimen pertinentes 
por los interesados comprendi
dos en el art 653 de la referida 
Ley de Ré imeu Local. ¡

Tudelilla a diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y 

_ 'i 

El Alcalde, j 
1174 

1177
Se halla depositada a di,>posi-. 

ción de quien acredite ser su 
dueño, una cibez» de ganado 
vacuno de las siguientes señas: 
una chota, raza del terreno, de

1'111 metros de talla, color cas- . 
taño obscuro, de 3 a 4 meses de ’ 
ed.ad, hocico un poco blanco, 
nariz negra, peso aproximado a 
140 kilos bruto, las cuatro extre
midades negras en su delantera , 
y blancas'en la trasera

Fué encontrad:! en el término 
de «Fuente Nueva « de la Juris
dicción de Za;ratón de Rioja.

Lo que se hace público para 
conocimiento de su dueño, de
biendo dirigirse a esta Alcaldía 
para su recogida.

Zarratón 10 agosto 1953.
El Alcaide,

1164

EDICTO
1192 

Aprobada en principio por es
te Ayuntamiento determinade.s 
transferencias de unos a otros 
capítulos para atender a pagos 
inanlazables, se encuentra el ex
pediente expuesto al público por 
térmi o de 15 día^, en la Inter
vención de ( ste Ayuntamiento 
con el fin de que pueda ser exa
minado pul' cu lutos les interese 
5’ presentar lis reclamaciones 
qt e se estimen pertinentes. 

Hormill-, 12 agosto 1953 
Ei Alcalde, 

1 176

EDI UTO
1 ' 43

Instruido expediente de hábil - 
tación y. 'Suplemento de ctédHo 

^por miedio de traní^ferencia, den
tro de’ Prei^puesto M<iinjc:(pa< ‘ Or- 
dimaiio del. corr Vu te ejer/deio.- v 
aprobadlo, len prinicjpio por e«ta 
Corporación, se haba expuesto al 
pubî’iœ por término de quince 
días en la Secretaría Municipal. 
<le conofpm’dlald y a 'o^ efectos 
<leL artícidio 664 de la Ley Arti- 
oui'ada de Régimen Lwal. 

Sotéis’, a 5 de agosto de 1953.
B1' AlcaM^P,

EDICTO
1328

In'stru'ído exped’iénte de habili
tación V Suplemento dé crédito 
por medio de tranpferenc’a, dentro 
del Pr'eslf>uesto Mirnicipat’ Ordjna- 
riio del corriente ejércic'o. v apro 
hado en principio por esta Cor
poración, Se halla expuesto a’ pú- 
bl'cio por término de quince dir'^ 
en la Secretaría MiinVipa^, de 
conformidad v a ’oP efectos del 
artículo 664 de la Lev Articulada 
de Répimen LocaL

Daroca de Riopa. 6 de ago^-o 
de 1953.-

E® Alcalde,

SGCB2021


